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ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante I Formato Nº 
08-A. Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la fase de
Ejecución para IOARR, según corresponda, manteniéndose en todo momento la concepción Técnica y
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión, el Numeral 33.3 determina que durante la ejecución física
de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute
directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de ejecución previstos en
los expedientes técnicos o documentos equivalentes. La Municipalidad está comprendida en el Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como Sistema Administrativo del Estado. Habiéndose
emitido los informes que se indican en los considerandos precedentes, todos ellos de conformidad con el
expediente presentado, se considera viable la aprobación del Expediente, mediante acto resolutivo, a efectos de
que se cumpla con los Objetivos y metas del Proyecto de Inversión Pública, en esa línea se ha efectuado el análisis
de la normativa desarrollada en el presente Informe, concluyéndose que guarda armonía y no se contrapone.
Que, con la Resolución de Alcaldía N° 155-2019-A/MPMN, se desconcentra y delega, facultades de Alcaldía a
Gerencia Municipal, Art. 1, numeral N°. 38 para aprobar los expedientes técnicos o estudios definitivos de obras o
proyectos de inversión pública, así como autorizar su ejecución.
Por lo que, de conformidad, con las atribuciones conferidas a Alcaldía, por la ley Nº 27972, y las facultades
delegadas a Gerencia Municipal con Resolución de Alcaldía N° 00155-2019-AIMPMN.
SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el expediente técnico de MODIFICACION NO SUSTANCIAL Nº01 SIN
INCREMENTO PRESUPUESTAL, del proyecto de lnversion "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA UNIDAD PRODUCTORA SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DISTRITO DE
MOQUEGUA- PROVINCIA DE MARISCAL NIETO- DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" con CUI N° 2496697,
presentado por la Gerencia de Desarrollo Económico Social y la Sub Gerencia de Desarrollo Económico, de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto ; para cumplir las actividades, acciones y objetivos determinados en
dicho expediente, según el siguiente detalle:

Deductivos : -S/. 502,986.53 
Mayores Metrados : S/. 96,300.00 
Partidas Nuevas : S/. 406,686.53 
Total Modificación Nº 01 : S/. 0.00 
SIN INCREMENTO PRESUPUESTAL. 

El expediente técnico que se aprueba con esta resolución, incorporando sus componentes, textos, anexos, 
cuadros, y otros, pasa a formar parte anexa de esta resolución, precisándose que la ejecución del mismo se realiza 
de acuerdo a la disponibilidad financiera y presupuesta! habilitada, en el plazo señalado, en el expediente técnico 
inicial del proyecto, siendo responsable de su ejecución, la Gerencia de Desarrollo Económico Social y la Sub 
Gerencia de Desarrollo Económico. La custodia del expediente técnico corresponde a la Gerencia de Desarrollo 
Económico Social, para los efectos de encargarse expresamente de su ejecución. 
ARTICULO SEGUNDO.- SE DISPONE que la Gerencia de Desarrollo Económico Social y la Sub Gerencia de 
Desarrollo Económico, procedan a la Ejecución del expediente técnico de MODIFICACION NO SUSTANCIAL 
Nº01 SIN INCREMENTO PRESUPUESTAL,que se APRUEBA por la presente resolución, bajo responsabilidad, 
cumpliendo estrictamente con las especificaciones, objetivos, metas, actividades y cronogramas, contenidos en el 
mismo, observando la normatividad indicada en la p
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r ente resolución, las normas reglamentarias técnicas y 
legales aplicables, la ley 27972, y dando cuenta de los r cursos utilizados. 
ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolL�ión a la Gerencia de Desarrollo Económico Social y a la 
Sub Gerencia de Desarrollo Económico, para conoc nj!ento de la aprobación y ejecución, y a las unidades 
orgánicas vinculadas con este acto; Gerencia de Ase oría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
Gerencia de Administración; encargándose a la Ofi irif de Tecnología de la Información y Estadística, su
publicación, en la página WEB de la Municipalidad. 
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